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PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

ue se comprueba que el solicitante no está inscrito en el Registro Militar Nacional. 

Procedimiento sistemático de operar para ser empleado durante las fases de alistamiento y 
sorteo, así como para el funcionamiento de las Juntas Municipales de Reclutamiento en 
actividades relativas al Servicio Militar Nacional 
Inciso: V, M, N, O, 1 Y P, Número: V, VIII 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional Artículo: 1, 11, 16, 17, 21, 147, 148 y 
152 
Le de Servicio Militar Artículo: 1, 4, 5, 11 13 

Constancia de no registro al Servicio Militar 
Nacional 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

1 MES 

Se expide a los jóvenes remisos que hayan nacido en el Municipio de 
Cuautitlán México, pero que residan en otro Municipio del país en el cual 
re uieran hacer su trámite 

No apl ica 

El solicitante deberá presentar en la Junta 
Municipal de reclutamiento la siguiente 
documentación: 

Reglamento de la Ley del Servicio Militar 
Nacional Artículo: l, 11, 16, 17, 21, 147, 748 y 752 
Ley de servicio Militar Artícu lo: l, 4, 5, 17 y 73 

- Acta de Nacimiento. 
si o 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica No aplica No aplica 
No aplica 
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PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO 

DÓNDE 
PAGARSE 

PODRÁ 

OTRAS ALTER NATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACION DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

1.- El solicitante presenta acta de nacimiento requeridos por la Junta Municipal. 

2.-Se verifica nombre, fecha y lugar de nacimiento. 

3.- Se procede a la busque del nombre del solicitante 

4.- se elabora la Constancia de no registro al Servic io Militar Nacional 

5.-se proporciona al solicitante pa ra que verifiq ue sus datos 

6.-se entrega al sol icitante 

Gratuito 

EFECTIVO 

30 minutos 

Fundamento Jurídico Articulo 49. Todos los mexicanos de edad militar recibirán una tarieta 
de 1dentificac1ón en la que consten sus generales, huellas d1g1tales. clase a que pertenezcan y 
si han cumplido con el servicio de las armas o si están excluidos o aplazados, Art. 77 del 
Reg lamento de la Ley del Servicio Militar La inscripción de cada mexicano 
se hará una sola vez, entregándole gratuitamente. 

N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A 
TARJETA DE 

DÉBITO 

No aplica 

No aplica 

N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

1.- Cuando no cumplan con el requisito solicitado. 

No aplica 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón México, Estado de México 

LUNES A JUEVES DE 9:00 A 13:00 HRS 

c. Oiga Lidia Rios Ortiz 

NO. INT. Y EXT.: 

S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán México, Estado de México 

Lunes a jueves de 9:00 a 13:00 Hrs. 

Edificio c Planta 
baja 



GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

~ ESTADODE 

~MEXICO 
;El poder de servir! 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Qué documentación requieren para la solicitud? 

Solo el acta de nacimiento 

¿Cuánto t iempo tardan entregar? 

En 30 m inutos 

No aplica 

No aplica 

~ Cuautitlán 
2025-2027 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_05_/ _02_/ _2025_. 


